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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY 

MOTIVO: Declara de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno ubicado en Colonia Soto - Parada Cocco - Cuarta Sección - Departamento de Empedrado, con destino exclusivo al funcionamiento de una Sala de Primeros Auxilios.

INICIATIVA: Senadora Ernestina Dávila.
FUNDAMENTOS


En noviembre del año 1997, un grupo de vecinos de la zona de Parada Cocco en el Departamento Empedrado se encontraron con la necesidad de contar con una Sala de Primeros Auxilios que atienda las necesidades básicas de salud de los pobladores rurales de la zona.- Por tal motivo suscribieron un Contrato de Comodato con la familia Burgos, quienes cedieron en tal carácter el inmueble de referencia con destino a la instalación de la Sala de Primeros Auxilios Nº 100048 del Fondo Participativo de Inversión Social. 
Próximo a vencer dicho comodato, más de cien familias de vecinos de la zona han manifestado su preocupación, solicitando la continuidad del funcionamiento de la Sala, por lo que debe buscarse una solución definitiva a la posesión del inmueble.- 
Por tal motivo debe considerarse la necesidad de dotar a la Sala de Primeros Auxilios de Colonia Soto - Parada Cocco - Cuarta Sección - Departamento Empedrado, de la posesión del inmueble en el que funciona en forma definitiva, para el despliegue de las actividades sanitarias que en ella se desarrollan.
Por ello es conveniente declarar de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción de terreno que consta de una superficie de 500 metros cuadrados, aclarando que en el mismo se han introducido en estos diez (10) años las mejoras necesarias para el funcionamiento de la Sala y se ha equipado convenientemente al efecto, brindando dicho centro asistencial un servicio primordial, atendiendo las necesidades básicas de salud de un importante número de pobladores rurales. Debe consignarse además que la porción de terreno a expropiar se halla ubicado dentro del inmueble inscripto en el Registro de la Propiedad a nombre de Bernardino Burgos, en el Tomo 002- Folio Nº 247 - Año 1.955- Adrema F1 -1364-2- 
Corresponde también afectar el inmueble en cuestión al patrimonio del Estado Provincial, en favor del Ministerio de Salud Pública de la Provincia, disponiendo el destino exclusivo para el funcionamiento de una Sala de Primeros Auxilios.- 
Por los fundamentos expuestos solicito a los Señores Legisladores el acompañamiento en el presente Proyecto de Ley.
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY 

ARTÍCULO 1º. DECLARASE de utilidad pública, sujeto a expropiación, la fracción de terreno rectangular que consta de 20 metros de frente por 25 metros de fondo, lo que hace una superficie de 500 metros cuadrados, ubicada dentro del inmueble sito en Colonia Soto - Parada Cocco - Cuarta Sección - Departamento de Empedrado - Provincia de Corrientes, inscripto en el Registro de la Propiedad a nombre de Bernardino Burgos, en el Tomo 002 - Folio Nº 247 - Año 1.955- Adrema F1 -1364-2, a favor del Ministerio de Salud Pública de la Provincia, con destino exclusivo a la continuidad del funcionamiento de la Sala de Primeros Auxilios asentada en dicho predio, en virtud del Contrato de Comodato cuyo vencimiento opera en noviembre de 2007.- 

ARTÍCULO 2°.- DE FORMA 
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